
SUPBRINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 
LIVIANA NEWCOCA S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA NEWCOCA 
S.A. se constituyó por escrituras públicas otorgadas ante el Notario Trigésimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 28/02/2013 y el 
12/06/2013, fueron aprobadas por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.13.003471 de 10/julio/2013, con la siguiente modificación: 
El Art. 11 del estatuto se entenderá de acuerdo al Art. 263.5 de la Ley de 
Compañías, que establece que los administradores de la compañía son quienes de 
manera general convocarán a las Juntas Generales de Accionistas, 

correspondiéndole al comisario de la compañía tal convocatoria en los casos 

previstos en el Art. 279.5 de la Ley de Cómpañías, en concordancia con los 
Artículos 212 y 266 del mismo cuerpo legal. 

1.- DOMICILIO: Cantón ORELLANA, provincia de ORELLANA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.080,00 Número de Acciones 1.080 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ AL 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA A NIVEL LOCAL..." 

Quito, 10/julio/2013.    Dr. Oswaldo León . 
DIRECTOR JURIDICO VDE COMPANIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía.


